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La tabla evidencia que las candidaturas electas identificadas como indígenas correspon-
den exclusivamente a mujeres (100%) y fueron registradas bajo el principio de Mayoría 
Relativa. En el caso de diputaciones locales, se observa que la representación indígena 
se materializa mediante una fórmula completa (propietaria y suplente) en el Distrito 05, 
Centla (05 DTO. CEN). 
En términos de utilidad técnica, nos permite verificar de manera precisa y trazable la pre-
sencia de la variable indígena en los resultados electorales, al desagregar cada registro 
por tipo de elección, principio, demarcación, partido político y carácter de la candidatura 
(propietaria o suplente).
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